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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 
TURISTICOS GALAPAGOS "SETURGAL” SA. CELEBRADA EL 21 DE FEBRERO 
DEL 2014. 
En la dad de puerto Baquero Moreno, Cantón San Cristóbal, Provincia de 
Galápagos, a los vee y un días del mes de febrero del 2014, en ls 

'ficinas de la compañía, ubicadas en la Av. Alsaio Noria y Esmeraldas, 
esquina, y Sendo las 20 horas del día antes Indicado, se ruúnen os 
Quienes accionistas: 

  

1. Ing. FresnelDablimar Romero León, propietario de 990 acciones de $1.00 
cada una equivalente a $990/0. 
2. Sra. Aracely Vicenta Jalme Gl, propetara de 10 accones de $1,00 cada 
na, ecuivlene a $10,00. 

Acoristas reunidos que representan el 100 % del capal social seso y 
pagado, deciden por unanimicad constturse en jua unwersal de 

ú“cdonistas, al amparo de lo prevsto en el art 238 de la Ley de Compañías y 
atículo 9 del Estatuto de SETURGAL SA, por lo que deciden conocer y 
aprobar la agenda quese descbe continuación 
1 Conce y resolver sobre el informe del Gerente General 

2. Conocer y resolver sobre el nforme del Comisario Conocer y resolver sobre el balance general y decir sobre la dsrbución 
elas vidades del ejercido 2013. 

Preside la junta el Señor Fresnl xavier Romero Jaime, en su cañdad de 

  

in iogún permiso; sí miso informa que se ha instado un transformador
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de 35 KVA en el Grand Hotel Paraiso Insular (2), y que también s necesario 
Instalar otro de las mismas caracteísticas en el Grand Hotel Paraíso Insular 
(yla firma de un convenio de pago. Así mismo hace conocer de una 

monere detallada de tod la remodelación dela planta baja del hotel 203,56 
Mis2, donde funciona la recpción, dotándoles de baños, oficina pora la 
operadora, cafetería y área social para los huéspedes, dejando constancia 
que por este concepto se egesaron aproximadamente unos $25.000.00, la 
sala escucha el nfome dl Gerente y lo aprueba sin objeción alguna. A. 
continuación se procede a conocer el segundo punto del orden del dí, el 
mismo que dee: 
2. Conoce y resolver sobre el Inorme del Comisario En su nforme, el 

comisario expone que de la resisón efectuada los estados financieros de 
SETURGAL SA, al 31 de dldembre del 2013, de acuerdo con las Normas. 

Ecuatorianas de Audioria, para lo cual no fue nocosaro efectuar pruebas 
selectivas del onto! nero y otvos procedimientos de cool que amerten 
reazarse en la compañía, por cuanto las operaciones financieras realizadas 

son moderadas y os recursos limitados. Las cis de balance se encuentran 
debidamente registradas en a conablidad y respaldadas con su respectiva 
documentación de sort, la junta luego dl andiispernerta del informe 
presentado por el comisario, lo aprueba sin objeción, luego se procede a 
Considera el tecer punto del orden del dí, el mismo que textualmente, dice 
lo que sigue. 
3, Conocer y resolver sobre el balance general y decir sobe a disribución 
elas utilidades del ejercido 2013. El Gerente expone la salas las del 
balance General, y destaca fos estuets realizados para la generación de 

recursos económicos sobre las utldades del presente ejercioo econórsco, 
el Gerente propone a la sala que se dstrbuyan de conformidad a lo 

establecido en el estatuto de SETURGAL S.A, Una vez que la sala escuchó 
las iras de los estados fmanceros al 31 de dcembre del 2013, lo 
aprueban, sin bjecón, con el voto savado del gerente 

¡Una vez tratado todos os puntos del orden del ía, la sala unáimemente se 
pronuncia autorizando al Gerente, teminar con ls trámites de declaración y 

pago del Impuestos ante el Servico de Rentas Itemas y presentación de los 
estados Financieros con las NIF ante la Superintendencia de compañías,
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A 2 0 e. 1 ce, 

úConcudala agenda motivo del presente reunión y siendo las 21 horas con 
cuenta y cinco minutos, dl día aba Indicado, el presidente dispone la 
susura dela reunión 
Para constancia delo actuado, a continuación los accionistas suscbon la a 
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